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Titulación: Máster Universitario en Educación Inclusiva  

 
Facultad: Magisterio y Ciencias de la Educación 

 

Código:  1630007 Nombre: Intervención psicoeducativa en alumnos con deficiencia motriz 
Créditos: 3  ECTS   Curso: 1 Semestre: 1 

 
Materia:  Intervención psicoeducativa en entornos reglados Carácter:  OBLIGATORIO 

 
Departamento:  Educación Inclusiva, Desarrollo Sociocomunitario y Ciencias de la Ocupación 

 
Tipo de enseñanza: Máster 

 
Lengua/-s en las que se imparte: castellano  

 
 
 
 

 
Profesorado: 
 
 Nombre y apellidos: Correo electrónico 
 Mª Teresa Gómez Domínguez mt.gomez@ucv.es 
   

 

Información de la asignatura 
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FORMACIÓN TEÓRICA BÁSICA 

 

Materia ECTS Asignatura ECTS Semestre 

  

Intervención 
psicoeducativa en 
entornos educativos 
reglados  

 

21 Aspectos didácticos y 
pedagógicos de la Educación 
Inclusiva 

3 

1º 

Intervención psicoeducativa 
en alumnos con necesidades de 
compensación educativa y altas 
capacidades  

3 

1º 

Intervención psicoeducativa 
en alumnos con deficiencias 
auditivas 

3 

1º 

Intervención psicoeducativa 
en alumnos con deficiencias 
visuales  

3 

1º 

Intervención psicoeducativa 
en alumnos con trastornos 
generalizados del desarrollo y 
discapacidad intelectual  

3 

2º 

Intervención psicoeducativa 
en alumnos con deficiencia 
motriz  

3 1º 

Intervención psicoeducativa 
en alumnos con dificultades de 
aprendizaje, trastornos de la 
lengua oral, niño hiperactivo y 
problemas conductuales  

3 

2º 

Organización del módulo 

Curso 2024-2025 
Asignatura 
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Conocimientos recomendados 

  

 

 
Sin requisitos previos, excepto los fijados por la normativa general para acceso a los estudios de máster 
oficial (generales y específicos para el propio Máster)  
 

 

 

Resultados de aprendizaje
  

 
Al finalizar la asignatura, el estudiante deberá demostrar haber adquirido los siguientes 

resultados de aprendizaje: 

 

 
 
 
 
 
 
 

Código Resultados de aprendizaje 

R3 El alumno desarrolla actividades educativas inclusivas. 

R4 
El alumno adecúa los procesos de enseñanza-aprendizaje a cada una de las necesidades 
específicas de apoyo educativo que requiera cada alumno. 

R5 
El alumno identifica y elabora propuestas para eliminar las barreras a la participación de todo el 
alumnado. 

R7 
El alumno desarrolla un plan de acción tutorial que responda a las necesidades globales de cada 
necesidad. 

R9 
El alumno comprende las necesidades específicas de apoyo educativo que puedan presentar los 
estudiantes y cómo pueden afectar a su desarrollo. 

R10 
El alumno conoce  y valora las respuestas educativas ordinarias y extraordinarias que existen a 
nivel metodológico y organizativo para favorecer la inclusión. 

Curso 2024-2025 
Asignatura 

Curso 2024-2025 
Asignatura 
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En función de los resultados de aprendizaje de la asignatura las competencias a las que contribuye 

son: (valora de 1 a 4 siendo 4 la puntuación más alta) 
 

 
 

Código Generales 
Ponderación 

1 2 3 4 

G1 

Ser capaz de manejar las aplicaciones de las 
tecnologías de la comunicación y la información 
aplicadas a los contextos de la educación inclusiva. 
 

  x  

G3 
Ser capaz de trabajar en equipo dentro de la 
comunidad educativa y en colaboración con otros 
profesionales y agentes sociales. 

 x   

 

Código Básicas 
Ponderación 

1 2 3 4 

B7 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudio. 

   x 

 

Código Específicas 
Ponderación 

1 2 3 4 

E1 

ESer capaz de diseñar y ejecutar programas para 
optimizar el rendimiento académico de los alumnos 
con necesidades específicas así como su desarrollo 
personal y social en el marco de una educación 
integral. 

   X 

E8 

Informar, orientar y colaborar con los distintos 
sectores de la comunidad educativa y del entorno 
promoviendo la interacción social de los alumnos con 
necesidades específicas. 

 X   

E9 

Conocer, diseñar y evaluar recursos tecnológicos 
para que el proceso educativo ofrezca alternativas 
innovadoras que mejoren el aprendizaje y la actividad 
docente e investigadora en entornos educativos 
inclusivos. 

   X 

E12 

Saber detectar y analizar posibles barreras a la 
participación plena de los estudiantes en los 
diferentes entornos educativos en los que se 
encuentren, así como contribuir a su eliminación. 

  X  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

Competencias 
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Resultados de aprendizaje evaluados Porcentaje otorgado Instrumento de evaluación 

R3 El alumno desarrolla actividades 
educativas inclusivas. 

R4 El alumno adecúa los procesos de 
enseñanza-aprendizaje a cada una de las 
necesidades específicas de apoyo educativo 
que requiera cada alumno. 

Solución de casos 
prácticos, caso único 

10% 

R5 El alumno identifica y elabora propuestas 
para eliminar las barreras a la participación 
de todo el alumnado. 

Exposición oral de 
trabajos grupales e 
individuales 

40% 

R7 El alumno desarrolla un plan de acción 
tutorial que responda a las necesidades 
globales de cada necesidad. 

Elaboración de 
memorandos de 
trabajos de campo 

30% 

R9 El alumno comprende las necesidades 
específicas de apoyo educativo que puedan 
presentar los estudiantes y cómo pueden 
afectar a su desarrollo. 

Seguimiento 
individual de las 
asistencia a las 
sesiones 
presenciales-
virutales y de la 
participacióna activa 
en las clases teórico-
prácticas, los 
seminarios y las 
tutorías  

 

20% R10 El alumno conoce y valora las 
respuestas educativas ordinarias y 
extraordinarias que existen a nivel 
metodológico y organizativo para favorecer 
la inclusión. 

Criterio de concesión de las Matrículas de Honor: Criterio de concesión de las Matrículas de Honor: De 
conformidad con la normativa reguladora de la evaluación y la calificación de la asignatura vigente en la UCV, la 
mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a los alumnos que hayan obtenido una calificación igual o 
superior a 9.0. El número de Matrículas de Honor” no podrá exceder del cinco por ciento de los alumnos 
matriculados en el grupo en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola “Matrícula de Honor”. 
De forma excepcional, se podrá asignar las matrículas de honor entre los diferentes grupos de una misma 
asignatura de manera global. No obstante, el número total de matrículas de honor a conceder será el mismo que 
si se asignaran por grupo, pero pudiéndose éstas, repartirse entre todos los alumnos en función de un criterio 
común, sin importar el grupo al que pertenece. Los criterios de concesión de “Matrícula de Honor” se realizará 
según los criterios estipulados por el profesor responsable de la asignatura detallado en el apartado de 
“Observaciones” del sistema de evaluación de la guía docente. 
 

 

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema 

de calificaciones 

Curso 2024-2025 
Asignatura 
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Las metodologías que emplearemos para que los alumnos alcancen los resultados de 

aprendizaje de la asignatura serán: 

 

M1 
 
SEMINARIO 
 

M2 TRABAJO DE GRUPO 

M3 EVALUACIÓN PRESENCIAL 

M4 SESIÓN VIRTUAL ASÍNCRONA 

M5 ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN CONTINUA 

M6 TRABAJO DE GRUPO 

Actividades formativas 
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Presenciales 
 

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL  

Actividad 
Relación con Resultados de 
Aprendizaje de la asignatura 

Metodología ECTS 

Seminario 

 
 
 
 
 
 
 

R3, R4, R5, R7, R9, R10 

 

Grupo de aprendizaje activo, 
donde los estudiante se 
convierten en especialistas en 
un tema; los participantes no 
reciben la información ya 
elaborada, sino que la buscan, 
la indagan por sus propios 
medios, en un ambiente de 
recíproca colaboración. El 
objetivo es realizar un estudio 
profundo de determinadas 
materias con un tratamiento que 
requiere una interactividad entre 
los distintos especialistas. 

 

0.28 

Trabajo en grupo 

 
 
R3, R4, R5, R7, R9, R10 

Trabajo que requiere de la 
participación de diferentes 
estudiantes, con una finalidad 
común, que obliga a la 
interacción personal y al reparto 
y cumplimiento de 
responsabilidades y que exige 
del establecimiento de 
determinadas reuniones 
presenciales entre los miembros 
del grupo y con el profesor tutor, 
aunque se pueda combinar con 
el uso de plataforma 
https://campusvirtual.ucv.es/ 

 

0.16 

Evaluación presencial 

 
 
 
R3, R4, R5, R7, R9, R10 

Conjunto de pruebas orales y/o 
escritas, exposición y defensa 
de trabajos, empleadas en la 
evaluación inicial, formativa o 
aditiva del estudiante. 
 

0.16 

Total (0.6) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Curso 2024-2025 
Asignatura 
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A distancia 
 

ACTIVIDADES FORMATIVAS MEDIANTE COMUNICACIÓN SÍNCRONA  

Actividad 
Relación con Resultados de 
Aprendizaje de la asignatura 

Metodología ECTS1 

TRABAJO EN GRUPO 

 
 
 
 
 
 
 
 
R3, R4, R5, R7, R9, R10 

Trabajo que requiere de la 
participación de diferentes 
estudiantes, con una finalidad 
común, que obliga a la 
interacción personal y al reparto 
y cumplimiento de 
responsabilidades y que exige 
del establecimiento de 
determinadas reuniones 
presenciales entre los miembros 
del grupo y con el profesor tutor, 
aunque se pueda combinar con 
el uso de plataforma 
https://campusvirtual.ucv.es/ 

 

0.2 

 
 

 0.2 

Total 0.2 

 

 
1 La asignatura y/o materia se organiza en DOCENCIA VIRTUAL y TRABAJO AUTÓNOMO DEL ALUMNO con un 
porcentaje estimado en ECTS. Una adecuada distribución es la siguiente: 40% para las Actividades Formativas 
DOCENCIA (60 horas) y 60% para las de Trabajo Autónomo tutorizado (90 horas) para una asignatura de 6 créditos. 

Curso 2024-2025 
Asignatura 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS MEDIANTE COMUNICACIÓN ASÍNCRONA  

Actividad 
Relación con Resultados de 
Aprendizaje de la asignatura 

Metodología ECTS 

SESIÓN VIRTUAL ASÍNCRONA 

 
R3, R4, R5, R7, R9, R10 

Exposición de contenidos por 
parte del profesor, análisis de 
competencias, explicación y 
demostración de capacidades, 
habilidades y conocimientos en 
el aula virtual, que requieren del 
feed-back y de la participación 
del alumnado en distintos 
tiempos. 

 

0.36 

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 
CONTINUA 

 
R3, R4, R5, R7, R9, R10 

Comentarios, resúmenes, 
recensiones de libros, análisis 

críticos y elaboración de textos, 
glosarios, webquest, pruebas, 

etc., que se diseñan para 
realizar individualmente o en 

equipo para evaluar la 
adquisición de los resultados de 

aprendizaje de las diferentes 
materias y asignaturas 

empleando la plataforma de 
teleformación 

https://campusvirtual.ucv.es/. 

0.04 

Total 0.4 

 
Trabajo autónomo 
 

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO  

Actividad 
Relación con Resultados de 
Aprendizaje de la asignatura 

Metodología ECTS 

TRABAJO AUTÓNOMO 

 
 
 
 
 
 
 
R3, R4, R5, R7, R9, R10 

Estudio del alumno: preparación 
individual y/o grupal de lecturas, 
ensayos,  mapas conceptuales, 

resolución de problemas, 
trabajos, memorias, etc. para 

exponer o entregar en las 
clases presenciales, en la 

evaluación presencial y/o en las 
tutorías presenciales de 

pequeño grupo, pudiendo 
emplear también para su 

entrega la plataforma de la 
Universidad 

https://campusvirtual.ucv.es/. 

1.8 

 
 

  

Total 1.8 

https://campusvirtual.ucv.es/
https://campusvirtual.ucv.es/
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Descripción de contenidos necesarios para la adquisición de los resultados de aprendizaje. 
 

BLOQUE DE CONTENIDOS Contenidos 

Bloque 1 
Etiología y tipos de deficiencias motoras 
 

Bloque 2 
Desarrollo intelectual y comunicativo. Intervención temprana. 
 

Bloque 3 
Respuesta educativa al alumno con deficiencias motoras. Estrategias de 
intervención educativa. 
 

Bloque 4 Avances científicos en alumnos con deficiencia motriz. 

Boque 5 La integración educativa del estudiante con discapacidad 

 
 
 

Descripción de los contenidos 
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BLOQUE DE CONTENIDO/UNIDAD DIDÁCTICA 
N.º de 

sesiones  
Horas 

Etiología y tipos de deficiencias motoras 
 

2 4 

Desarrollo intelectual y comunicativo. Intervención temprana. 
 

4 8 

Respuesta educativa al alumno con deficiencias motoras. Estrategias de intervención 
educativa. 

 
4 8 

Avances científicos en alumnos con deficiencia motriz. 2 4 
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